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MEMORANDO 

 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
 Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   EDUARDO ANDRES GARZÓN  
  Subsecretaria de Gestión Local 
 

CAMILA CORTES DAZA  
Directora para la Gestión Policiva  

 
 
ASUNTO: Respuesta al memorando No 20251700154863 – Proposición 527 de 2025  
 
Respetado Juan Sebastián, cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto, a través del cual  los honorables concejales Darío Fernando Cepeda y 
Armando Gutiérrez González, integrantes de la bancada del partido Liberal Colombiano, , remiten el 
cuestionario correspondiente a la Proposición 527 de 2025 relacionada con el tema “Infracciones urbanísticas en el 
distrito”; dentro de las competencias asignadas a la Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión 
Policiva, se otorga respuesta a los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 10 en los siguientes términos: 
 

 1. ¿Qué tipo de acciones preventivas se han implementado para evitar (sic) se cometan 
infracciones urbanísticas? 

 
La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección para la Gestión Policiva, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 14 Decreto Distrital 411 del año 2016, coordina con las dependencias, entidades y organismos 
competentes el cumplimiento de los términos establecidos por la Ley 1801 del año 2016, aplicando las 
atribuciones de Inspección, Vigilancia y Control de las autoridades locales, en las cuales a través de dicho 
ejercicio, se realizan operativos de vigilancia y control en los diferentes territorios de cada localidad del Distrito 
Capital, por los cuales  se previene y mitiga la posible comisión de comportamientos contrarios a la integridad 
urbanística. 
 
De otro lado, la Entidad, ha dispuesto diversos canales para la participación ciudadana, en los cuales se reciben 
y tramitan las quejas, reclamos, sugerencias y/o solicitudes de información interpuestas por la ciudadanía a través 
de los Centros de Información y Documentación – CDI. Para lo anterior, la Entidad hace parte del Sistema 
Distrital de Peticiones Ciudadanas Bogotá te Escucha, en el cual los ciudadanos, en línea, pueden dirigir sus 
comunicaciones, garantizando una trazabilidad, seguridad y fiabilidad en el direccionamiento de las PQRSD, 
garantizando una humanización del servicio. 
 
Así mismo, se dispone de un canal telefónico en la línea 195, y un canal de atención presencial en los diferentes 
puntos de atención físicos de la red de SuperCADE y las Alcaldías Locales, los cuales de una manera clara, 
precisa y concisa, se encuentran enunciados en el siguiente enlace institucional: 
https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-
consultas/recepcion-tramite-quejas-soluciones. De esta manera se tiene conocimiento de la ciudadanía frente a 

https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-consultas/recepcion-tramite-quejas-soluciones
https://www.gobiernobogota.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/tramites-opas-otras-consultas/recepcion-tramite-quejas-soluciones
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posibles comportamientos contrarios a la integridad urbanística y se activa la articulación institucional para el 
desarrollo de acciones preventivas en el marco de la Ley 1801 del año 2016.   
 
Por otro lado, conforme al ejercicio de autoridad de policía, es importante señalar que el desarrollo de la 
imposición de medidas correctivas por parte de las autoridades de policía, constituyen como tal un ejercicio 
preventivo, teniendo en cuenta como bien lo dispone el artículo 172 de la Ley 1801 del año 2016 el objeto de 
las mismas, que son: disuadir, prevenir, superar, resarcir, procurar, educar, proteger o restablecer la convivencia. 
 
Finalmente, se dio traslado a las alcaldías locales, con la finalidad de que se informaran acciones preventivas 
adicionales que realizan al interior de cada localidad, por lo cual se remite en archivo Excel denominado Anexo 
1. Respuesta Proposición 527 (hoja 1) la información otorgada por las 20 alcaldías locales. 
 

2. ¿Cuál es el procedimiento que se utiliza cuando hay una infracción urbanística y cuáles son 
los tipos de sanciones que se imponen al infractor? 
 

Cuando se tiene conocimiento de presuntos comportamientos contrarios a la convivencia entre ellos, 
infracciones urbanísticas y ocupación indebida de espacio público de competencia de los inspectores de policía 
y de los alcaldes, se aplica el trámite del proceso verbal abreviado establecido en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016, el cual indica: 
 

“…ARTÍCULO 223. Trámite del proceso verbal abreviado. Se tramitarán por el proceso verbal abreviado 
los comportamientos contrarios a la convivencia, de competencia de los Inspectores de Policía, los Alcaldes y las autoridades 
especiales de Policía, en las etapas siguientes: 
 
1. Iniciación de la acción. La acción de Policía puede iniciarse de oficio o a petición de la persona que tenga interés en la 
aplicación del régimen de Policía, contra el presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en flagrancia del 
comportamiento contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato la audiencia pública. 
2. Citación. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días siguientes de conocida la querella o el comportamiento 
contrario a la convivencia, en caso de que no hubiera sido posible iniciar la audiencia de manera inmediata, citará a 
audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación escrita, correo certificado, medio electrónico, 
medio de comunicación del que disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho comportamiento. 
3. Audiencia pública. La audiencia pública se realizará en el lugar de los hechos, en el despacho del inspector o de la 
autoridad especial de Policía…” 

 
De otra parte, internamente la Secretaría Distrital de Gobierno tiene establecidos procedimientos que se 
encuentran publicados en la intranet oficial de la entidad distinguidas con un código individual conforme se 
detalla a continuación según la situación presentada;  
 

“a) Se identifica una infracción urbanística por construcción sin licencia y b) Se identifica una obra que no cumple con la 
licencia otorgada” 
 
Para el trámite de estas situaciones se aplican los procedimientos internos; 
 
Código: GET-IVC-P025 (Procedimiento Verbal Abreviado en caso de Comportamientos contrarios 
a la Convivencia Ley 1801 de 2016) 
Código: GET-IVC-P032 (Infracciones al Régimen de Obras y Urbanismo Decreto 01 de 1984) 
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Por otro lado, aclarando que el espíritu por el cual se soportó la motivación de la Ley 1801 del año 2016 no es 
sancionador, sino tiene una finalidad correctiva, con el objeto de regular la convivencia ciudadana y promover 
comportamientos que garanticen la seguridad y prevenir conductas que afecten el orden público, las autoridades 
policivas en su decisión tomada conforme al desarrollo del debido proceso en el marco del Proceso Verbal 
Abreviado, declara al ciudadano como infractor e impone medidas correctivas, las cuales para el artículo 135 se 
aplican conforme al catálogo de medidas señaladas en el parágrafo 7º ídem así:  

 
Tabla No.1 Tipos de Multas 

COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 1 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 2 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 3 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 4 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 5 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 6 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 7 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 8 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de la actividad. 

Numeral 9 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 10 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 11 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 12 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble. 

Numeral 13 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 14 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 15 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 16 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 17 Suspensión de construcción o demolición. 
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Numeral 18 Suspensión de construcción o demolición; Remoción de 
bienes. 

Numeral 19 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 20 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 21 Suspensión de construcción o demolición. 

Numeral 22 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 
daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 
daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 
de inmuebles o muebles. 

Numeral 23 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 
daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 
daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 
de inmuebles o muebles. 

Numeral 24 Suspensión de construcción o demolición. 
Fuente: Ley 1801 de 2016 – Congreso de la República de Colombia 

 
3. ¿Cuáles son las medidas correctivas impuestas en caso de encontrar comportamientos 
contrarios a la integridad urbanística?  
 

En armonía con la respuesta otorgada en el numeral anterior, las medidas correctivas impuestas por la autoridad 
policiva en el marco del desarrollo del Procedimiento Verbal Abreviado señalado en el artículo 223 de la Ley 
1801 del año 2016, se encuentran establecidos en el mencionado parágrafo 7º del artículo 135 ídem, las cuales 
son:  
 

Tabla No.2 Tipos de Multas 
COMPORTAMIENTOS MEDIDA CORRECTIVA A APLICAR 

Numeral 1 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 2 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 3 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 4 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble; Remoción de bienes. 

Numeral 5 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 6 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 

Numeral 7 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de actividad. 
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Numeral 8 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
temporal de la actividad. 

Numeral 9 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 10 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 11 Multa especial por infracción urbanística; Suspensión 
definitiva de la actividad. 

Numeral 12 
Multa especial por infracción urbanística; Demolición de 
obra; Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento de inmueble. 

Numeral 13 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 14 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 15 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 16 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 17 Suspensión de construcción o demolición. 

Numeral 18 Suspensión de construcción o demolición; Remoción de 
bienes. 

Numeral 19 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 20 Suspensión de construcción o demolición. 
Numeral 21 Suspensión de construcción o demolición. 

Numeral 22 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 
daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 
daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 
de inmuebles o muebles. 

Numeral 23 

Suspensión de construcción o demolición; Reparación de 
daños materiales de muebles o inmuebles; Reparación de 
daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia 
de inmuebles o muebles. 

Numeral 24 Suspensión de construcción o demolición. 
Fuente: Ley 1801 de 2016 – Congreso de la República de Colombia 

 
4. ¿Cuántas querellas se han interpuesto sobre comportamientos contrarios a la integridad 
urbanística en los últimos 5 años? Desglosado por localidad.  
5. ¿Cuántos procesos administrativos policivos relacionados con el régimen de obras y 
urbanismo se han iniciado producto de la inspección, vigilancia y control que se hace en los 
últimos 5 años? Desglosado por localidad. 

 
Para dar respuesta a los citados requerimientos, se considera relevante precisar que, la denominación de “procesos 
administrativos relacionados con el régimen de obras y urbanismo”, no corresponde a una tipología de comportamiento 
dispuesto en la Ley 1801 del año 2016 por la cual se adoptó el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, del cual su implementación inició a partir del 30 de enero del año 2017. Aclarado lo anterior, y 
teniendo en cuenta el principio de legalidad, se da respuesta en el entendido de que para el año 2020 ya estaba 
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vigente el precitado CNSC, por lo que la cifra de actuaciones policivas desarrolladas por comportamientos 
contrarios a la integridad urbanística corresponde un total de 46.352, cifra que corresponde también al número 
total de querellas asociadas a comportamientos contrarios a la integridad urbanística en 19 localidades a 
excepción de Sumapaz quien reporta procesos en el aplicativo destinado para tal fin, a saber: 
 

Tabla No. 3 Querellas por comportamientos contrarios a la integridad urbanística 
 

Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Usaquén 439 596 473 446 253 46 2253 

Chapinero 132 86 63 135 236 41 693 
Santa Fe 61 311 268 182 187 82 1091 

San Cristóbal 289 636 486 359 497 122 2389 
Usme 155 486 415 170 280 182 1688 

Tunjuelito 46 56 84 92 65 11 354 
Bosa 549 1161 804 903 473 88 3978 

 Kennedy 284 805 757 1155 513 123 3637 
Fontibón 145 808 554 446 591 165 2709 
Engativá 364 541 702 562 486 106 2761 

Suba 440 2040 1142 944 888 198 5652 
Barrios Unidos 339 380 360 386 272 91 1828 

Teusaquillo 265 482 338 324 367 90 1866 
Los Mártires 67 159 158 133 113 56 686 

Antonio Nariño 198 266 235 215 206 110 1230 
 Puente Aranda 245 321 435 494 451 148 2094 
 La Candelaria 9 21 22 31 15 1 99 

Rafael Uribe Uribe 195 809 310 410 486 223 2433 
Ciudad Bolívar 396 1723 1380 1286 671 226 5682 
GOBIERNO 643 819 818 657 251 41 3229 
Total general 5261 12506 9804 9330 7301 2150 46352 

Fuente: Aplicativo ARCO -SDG 
 
6. ¿Cuáles son las infracciones urbanísticas que se cometen con mayor frecuencia?  

 
Sobre el particular, una vez consultada la plataforma ARCO, los cinco (5) comportamientos contrarios a la 
integridad urbanística más recurrentes, corresponden a:  
 

I. 135.4. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 4. En terrenos aptos para estas 
actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado. 

II. 135.1. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 1. En áreas protegidas o afectadas por el 
plan vial o de infraestructura de servicios públicos domiciliarios, y las destinadas a equipamientos 
públicos. 
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III. 135.2. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 2. Con desconocimiento a lo preceptuado 
en la licencia. 

IV. 135.3. A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir: 3. En bienes de uso público y terrenos 
afectados al espacio público 

V. 135.12. C) Usar o destinar un inmueble a: 12. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo de 
usos o destinaciones del suelo no autorizados en licencia de construcción o con desconocimiento de 
las normas urbanísticas sobre usos específicos. 

 
Para mayor apreciación de las cifras dadas, se podrá observar en el archivo Excel denominado Anexo 1. 
Respuesta Proposición 527 hoja 2 en el cual se podrá identificar la tabla elaborada con las tipologías de este 
comportamiento más recurrentes.  
 

7. Para las vigencias 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y lo corrido del 2025 a cuánto ascienden las 
multas interpuestas por infracciones urbanísticas. La anterior información debe venir 
desglosada por localidad. 

 
De acuerdo con la consulta realizada en el aplicativo ARCO y RNMC de la Policía Nacional, las multas 
impuestas para el periodo de tiempo consultado ascienden a un total de $13.683.528.842, las cuales podrá 
observar discriminadas por localidad en la matriz Excel del Anexo 1. Respuesta Proposición 527 hoja 3.  

 
8. ¿Cuáles son las localidades que mayor número de procesos (sic) del régimen urbanístico? 

 
Sobre el particular, una vez consultada la plataforma ARCO, se relacionan a continuación las localidades con 
mayor número de procesos asociados a comportamientos contrarios a la integridad urbanística, las cuales 
representan casi la mitad del total de los procesos que se encuentran abiertos:   
 

Tabla No. 4 Top 5 de localidades con mayor cantidad de procesos contrarios a la integridad 
urbanística 

 
Localidad 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total  

Ciudad Bolívar 396 1723 1380 1286 671 226 5682 
Suba 440 2040 1142 944 888 198 5652 
Bosa 549 1161 804 903 473 88 3978 

Kennedy 284 805 757 1155 513 123 3637 
Engativá 364 541 702 562 486 106 2761 

Total  2033 6270 4785 4850 3031 741 21710 
Fuente: Aplicativo ARCO -SDG 

 
9. A la hora de tasar la multa de comportamientos contrarios a la integridad urbanística se 
aplica el juicio de proporcionalidad. 

 
Respecto al desarrollo del procedimiento verbal abreviado por el cual la autoridad de policía, frente a aquellos 
comportamientos que atentan contra la integridad urbanística señalados en el artículo 135 del Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana, el operador policivo en primer lugar tendrá en cuenta las medidas 
correctivas señaladas en el parágrafo 7º del precitado artículo, las cuales tienen una cohesión y armonía con lo 
definido en el artículo 181 para multas especiales, por lo que al momento de definirlas, el Inspector de Policía 
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realizará su graduación y proporcionalidad dependiendo de la gravedad del comportamiento realizado, así 
mismo valorará criterios tales como  área por metro cuadrado del suelo afectado o de construcción bajo cubierta, 
desobediencia, resistencia, desacato, o reiteración del comportamiento contrario a la convivencia.    
 
Para mayor comprensión, citamos el numeral 2º del artículo 181 del CNSC el cual dispuso:  
 

“Artículo 181. Multa especial (…) 
 
2. Infracción urbanística. A quien incurra en cualquiera de las infracciones urbanísticas señaladas en el Libro II del 
presente Código o en las disposiciones normativas vigentes, se le impondrá además de otras medidas correctivas que sean 
aplicables y las sanciones de tipo penal a que haya lugar, multa por metro cuadrado de construcción bajo cubierta, de área 
de suelo afectado o urbanizado o de intervención sobre el suelo, según la gravedad del comportamiento, de conformidad con 
el estrato en que se encuentre ubicado el inmueble, así: 
 
a) Estratos 1 y 2: de cinco (5) a doce (12) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 
 
b) Estratos 3 y 4: de ocho (8) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 
 
c) Estratos 5 y 6: de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Cuando la infracción urbanística se realice en bienes de uso público o en suelo de protección ambiental, la multa se 
aumentará desde un 25% hasta en un 100%. 
 
Tratándose de infracción por usos, cuando la actividad desarrollada es comercial o industrial del nivel de más alto impacto, 
según las normas urbanísticas del municipio o distrito, la multa se incrementará en un 25%. 
 
En ningún caso, la multa podrá superar los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes y el valor del 
total de las multas impuestas y liquidadas, no podrá ser superior al valor catastral del inmueble. 
 
Para la adopción de decisión sobre infracciones urbanísticas, se seguirá el procedimiento establecido en el presente Código. 
 
La medida de multa por comportamientos contrarios a la integridad urbanística no se impondrá a través de comparendo. 
El personal uniformado de la Policía Nacional pondrá en conocimiento de estos comportamientos mediante informe al 
inspector de Policía.” 
 
10. ¿Cuántos procesos administrativos policivos relacionados con el régimen de obras y 
urbanismo se encuentran activos por localidad?  

 
Respecto a lo consultado, una vez consultada la base de datos del sistema SIACTUA, se encuentran bajo la Ley 
1437 del año 2011 a la fecha un total de 10.396 actuaciones administrativas activas relacionadas con el régimen 
de obras y urbanismo las cuales se discriminan a continuación por cada localidad a excepción de Sumapaz quien 
no reporta procesos en el aplicativo: 
 

Tabla No. 5 Actuaciones Administrativas 
 

Localidad  Total 
Usaquén 1056 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#L.2
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GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

Chapinero  574 
Santa Fe 26 

San Cristóbal  784 
Usme  819 

 Tunjuelito  30 
 Bosa  62 

 Kennedy 241 
 Fontibón  333 
 Engativá  1798 

 Suba  1151 
 Barrios Unidos  711 

 Teusaquillo  1096 
 Los Mártires 71 

 Antonio Nariño 570 
 Puente Aranda  627 
 La Candelaria 22 

 Rafael Uribe Uribe 324 
Ciudad Bolívar 101 

Total  10.396 
Fuente: Aplicativo SIACTUA - SDG 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
EDUARDO GARZÓN TORRES                                    CAMILA CORTES DAZA 
Subsecretaria de Gestión Local                                          Directora para la Gestión Policiva  
 
Anexo: Anexo 1. Respuesta Proposición 527 
 
Proyectó:  Lorena Álvarez- DGP 
 Carlos Iván Rivera Trujillo DGP.  
  
Revisó: Andrea Puentes - SGL 

Katherine Hernández – SGL 
Aprobó:  Andrés Cárdenas SGL 

Lorena Alvarez


